
  

  

Guayaquil, julio 7, 2015 

Señora Doctora 

Norma Catalina Thompson Barahonz 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

GCumplo con informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de accionistas de la 

compañía INMODREAMS S.A., en sesión. celebrada en esta ciudad el día de hoy, resolvieron 

elegirla a usted Gerente General de esta “compañía por el período de CINCO (5) AÑOS, con las 

atribuciones previstas en el estatuto social de está compañía. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía en forma individual e indistintamente con el Presidente y el Vicepresidente. 

Los Estatutos Sociales constan en la escritura pública de constitución de la compañía otorgada 

ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini, el 28 de 

octubre de 2010, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

11 de noviembre de 2010. 

Atentamente, 

Secretaria ad-hoc de la Junta 

RAZON: DRA. NORMA CATALINA THOMPSON BARAHONA, por mis propios derechos, ACEPTO 

EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía INMODREAMS S.A., para el cual he sido elegida. 

Guayaquil, julio 7, 2015 
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NUMERO DE REPERTORIO:33.901 —— . N NS 
FECHA DE REPERTORIO:09/¡uv2015 
HORA DE REPERTORTO:14:53 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

A 

“ 1.- Con fecha quince de Julio del dos mil quince queda inscrito el presente / 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía INMODREAMS 
S.A., a favor de NORMA CATALINA THOMPSON BARAHONA, de 

fojas 28.693 a 28.695, Registro de Nombramientos número 8.983. 
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Guayaquil, 16 de julio de 2015 
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